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Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia 
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 03 de junio de 2022 

 
 

Oficio N°825 
 
 
 
Señores 
 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
 
 
 
ACCIÓN: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HUGO PALACIOS OROZCO 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 76001-31-05-003-2022-00204-00 
 
 

 
Para los fines establecidos en al Artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, me permito hacerles saber que mediante el Auto Interlocutorio 
Nº 1051 de 03 de junio de dos mil veintidos, se admitió la demanda de la referencia, 
corriéndole el traslado de la demanda de conformidad con lo estatuido en el 
Decreto 806 del 04 de Junio de 2020. 
 
“…el cual se entenderá realizado a los dos (02) días hábiles siguientes al del envió 
del mensaje y el termino respectivo empezara a correr a partir del día siguiente.” 
 
En tal virtud se adjunta en archivo PDF copia de la demanda, su traslado y el auto 
admisorio y/o el que ordeno su vinculación a esta Litis. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

IVANA ORTEGA NOGUERA 
Secretaria 

 
 
 
 
 

AL CONTESTAR CITAR NUMERO DE RADICACION 
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Oficio N° 826 
 
 
 
Señores 
PROCURADURÍA DELEGADA ANTE LOS JUZGADOS LABORALES 
DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 
Calle 11  No.5-54 Oficina  711  Tel. 390 83 83  
Cali – Valle 
 
 
 
 
 
ACCIÓN: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HUGO PALACIOS OROZCO 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 76001-31-05-003-2022-00204-00 

 
 
 
 

Para los fines establecidos en al Artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, me permito hacerles saber que mediante el Auto Interlocutorio 
Nº 1051 de 03 de junio de dos mil veintidós, se admitió la demanda de la referencia. 

 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

IVANA ORTEGA NOGUERA 
Secretaria 
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Oficio N° 827 
 
 
 
Doctora  
ADRIANA GUILLEN  
DIRECTORA - AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
CALLE 70 No. 4-60 
BOGOTA D.C. 
   
 
 
 
ACCIÓN: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HUGO PALACIOS OROZCO 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 76001-31-05-003-2022-00204-00 

 
 
 

Para los fines establecidos en al Artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, me permito hacerles saber que mediante el Auto Interlocutorio 
Nº 1051 de 03 de junio de dos mil veintidós, se admitió la demanda de la referencia, 
la cual se le notificó a través del correo institucional que se encuentra en la página 
de Internet www.defensajuridica.gov.co  y de la cual se remitió copia de la 
demanda.   
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

IVANA ORTEGA NOGUERA 
Secretaria 

 
 


